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Barcelona, a 5 de abril de 1990.-EI Director general, Eduard Car-
bonell i EsteJler. .. . ,

COMUNIDAD AUTONOMA
'"DE CATALUNA

, ,

Visto que por unaResól11ción de. 2lfde'~epÚembre deI987 se in- '
coó expediente para la, declaración de bien de interés cultural a favor
de la colección de guadamecíes y cordobiules. Andreu Colomer Mun-
many; o :,;.

Visto que o esta, colección se ha visto ináémentada en 76 piezas
proce.dentes .de la coleéciónJosep Lapayesse; ,

VIsto ellllforme favorable de la Junta de <::alific<ición Valoración
y Exportación de Bienes del Patrimonio Hi~tón20, y' A¡-tí~tico de Ca
taluña, reunida el día 23 de enero de 1990;'"

De acuerdo con lo que disponen el articulo 9 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del patri.monio histórico~y.el.artículo II del Real De
creto 111/1986, de 10 de enero, para el désarrollo parcial de dicha
Ley, he resuelto: ,. '

Primero.-Incoar expediente para la decla.raCión de bien de interés
cultural a favor de los bienes muebles que se describen a continua
ción:

Objeto: Colección de guadamecíes ycordo1?an:es,
DescripCión:, conjunto de 76 objetos diversos entre guadamecíes,

cordobanes, tapas delibrós, cajas y retablos jségún dOCUmentación
que incluye el expediente). .' .

Materia: cueró; madera y otros ornamentales."
Epoca: siglos xv.al xx. '

Segundo.-Proceder a la acumulación del expediente incoado por
la presente resolución con el que fue incoado por la resolución de 28
de septiembre de 1987.

Tercero.-Que, de acuerdo con lo que dispone el artículo 12.2 de
dicho Real Decreto, se notifique esta resolución a los interesados, a
los efectos procedentes, y al Registro general de bienes de interés cul
tural para su anotación preventiva.

N.O l.-Colada del Camino de CaravanÚ:s:

10 m.1.
10 m.!.:

5.300 m.1.

10 m.l.
10 m.l.

5.500 m.!.

Anchura legal:
Anchura propuesta:
Longitud.aproximada:

N.O 3.-Colada del Carril:

Anchura legal:
Anchura propuesta;
Longitud aproximada;

se integran las que seguidamente se relacionan: Vias Pecuarías necesa
rias.

. Segundo.-EI recorrido, dirección, superficie y demás caracterís
ticas de. las antedichas Vias Pecuarias, figura en la proposición de c1a
sificaclOn de fecha 31 de octubre de 1988 ateniéndose en cuantÓ' a
longitudes; anchura inicial, anchura necesaria y anchura sobrante, a
las señaladas en:su propuesta de clasificación, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto le afecte.

Tercero;-Enaquellos tramos de las mismas afectadas por situacio
nes topograficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviali:s, etc., su anchura quedará definiti-
vamente fijada al practicarse el deslinde: o' 'o '

Cuarto.-Si en el referido término municipal hubiese ademásde
las incluidas en la clasificación, otrasv~as pecuarias no rerderánéstas
su carácter de tales y podrán ser clasificadas posteriormente. '

quinto.-Esta·resolución aprobando la clasificación de 'Ias vías pe
cuanas .de~ presente expediente, se publicará en el «Boletín Oficial de
I~ Provrncia», en el «Boletín Oficial de Aragón» yen el «Boletín Ofi
cial .de! Estado» para gen~ralconocimiento,agota la vía gubernativa,
pudiendo los que se conSideren afectados por ella, interponer recurso
de reposició1!' que se presentará ante este Departamento de Agricultu
ra, Ganadena y Montes en el plazo de un mes a contar desde la noti
ficación o publicación de la misma, 'previo al Contencioso-Adminis
tratIvo en la forma, requisitos y plazos señalados por el artículo 126
de la l;ey de Proce~iimiento A~mi!1istrativo de 17 de julio de 1958, en
armOnIa con el articulo 52 y SigUientes de la Ley de 27 de diciembre
de 195?, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y
cualqUier otra clase de recurso o reclamación que proceda. '

Zaragoza, 27 de marzo de 1990.-::-EI Consejero, José Urbieta Galé.

N.O 2.-Colada del Camino de Ateca:

Anchura legal: 10 m.1.
Anchura propuesta: 10 mJ.
Longitud aproximada: 7.500 m.1.

RESOLUCION de 5 deabril.de 1990, de la Dirección
General de Patrimonio Cultural del Departamento de Cul
tura, por la que se incoa expediente de declaración de bien
de interés cultural a favor de una colección de 76 guada-
mecíes y co.rdobanes. 'o,'
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N.O l.-Cordel de Broto a Mequinenza (Tramo 1):

Anchura legal: 37,SD m.1.
Anchura propuesta: 37,50 m.l.
Longitud aproximada: 9.000 m.l.

ORDEN de 30 de marzo de 1990, del Depwtamentode
Agriculturá, Ganadt!rÍ4 y Montes, por la que se aprueba el
prO'yecto de clasificación de vías pecuarias.exiStentJis:en, el
término municipalde Adahuesca (Huesca). :~"G/I·

Visto el expediente seguido para la clasificaci6n de las vías pecua
riasexistentes en el término municipal de Adahuesca (Huesca) en e!
que se o hancritriplidotodos los requisitos legales de trantitación, no
habiéndose presentado reclamación alguna durante su exposición pú-
blica y siendo favorables cuantos informes se emitieron. , '

Vistos la Leyde Vías Pecuarias de 27 de junio de 1974, el Regla
mento para su aplicación, aprobado por Real Decreto de fecha 3 de
noviembre de 1978, la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958, el Real Decreto 1410/1984, de 8 de febrero, de traspaso
de funciones, y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma ,de
Aragón, el Decreto 64/1984, de 30 de agosto, de la Diputación.Gene
ral de Aragónasignandóal DepartamentO de Agrícultura, Gana~ería
y Montes las competencias transferídas en materia de Conservación
de la Naturaleza y demás disposiciones legales degeneral.apliC3c\ón.

Este Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes, de con
formidad con la proposición de clasificación redactada por el, Equipo
de Vías Pecuarias con el Informe del Jefe de! Servicio Provincial de
Huesca con eLde la Asesoría Jurídica y con el del Jefe del Servicio de
Conservación del Medio Natural y a propuesta de la Dirección Gene
ralde Ordenación Rural, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las ví~s pecuarias existent,:s
en el término municipal de Huesca en la que se mtegran las que segUl
damente se relacionan: Vías Pecuarias necesarias.

oIU!EN. de 27. de "'.arzo rje 1?,99t"tkl DrlJerilimento de
Agrzcultura; Ganaderza y Montes, por la que se aprueba el
proyecto de clasificación de vías pecuarias existentes en el
término municip(ll de Torrijo ,de la Cañada (~aragoza).
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. Visto el expediente seguido para la clasificación de las vías pecua
nas existentes en el término municipal de Torrijo de la Cañada (Zara
goza) en el que se han cumplido todos los requisitos legales de trami
tación, no habiéndose presentado reclamación alguna durante su ex
posición pública y siendo favorables cuant()~¡nf<?l;"Il1esse C::!Ilitieron.

Vistos la Ley de Vías PecuaJ¡i¡ls,-4e.-2J·de junio de 1974, el Regla
mento para su aplicación, aprobado por:H-~lxºecr~tPdeJecha 3 de
noviembre de 1978, la Ley de Procedimiento Administnitivo de 17 de
Julio de 1958, el Real Decreto 1410/1984, de8 de febrero, de traspaso
de funciones y servicios del Estado a la 60munidad Autónoma de
Aragón, el Decreto 64/1984, de 30 de agosto, de la Diputación Gene
ral dc Aragón asignando al Departamento de Agricultura, Ganadería
y Montes las competencias transferidas en ,materia de Conservación
de la Naturaleza y demás disposiciones legales de general aplicación.

Este DepartaIÍlento de Agricultura, Ganadería y Montes, de con
formidad con la proposición de clasificación redactada por el Equipo
de Vías Pecuarias con el Informe del Jefe del Servicio Provincial de
Zaragoza con el de la Asesoría Jurídica y con el del Jefe del Servicio
de Conservación del Medio Natural y a propuesta de la Dirección
General de Ordenación Rural, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias existentes
en cl término municipal de Torrija de la Cañada (Zaragoza) en la que

COMUNIDAD AUTONOMA,
DE.ARAOQN



IO'íit.l.
10 m.l.

4.500 m.l.

37,50 roJ.
37,50mJ.

14.'500 m.L

10 m.l.
10 m.l.

14.500 m.l.

N.O 3.--colada de Santolaria:
< '." ".. ,'j j ; ~ '.;

Anchuralegal: ... h ~,
Anchura propuesta: "
Longitud aproximada:

N.O 2.--colada de Rodellar:

Anchura legal:
Anchura propuesta:
Longitud -aproximada:

Zaragoza, 30 de marzo de 1990.-El Consejero, José Urbieta Galé.

N.O l.:-:Cordel de Juncos:

Anchura legal: .
Arichúrapropuesta:
Longitud aproximada:

Segundo.-El recorrido, dirección, superficie y demás caracterís
ticas de las antedichas Vías Pecuarias, figura en la proposición de c1~'
sificación· de fecha 10 de julio de 1989 ateniéndose en cuanto a longi
tudes, anchura inicial, anchura necesaria y anchura sobrante, alasJC;
ñaladas en su propuesta de clasificación, cuyo contenido se ten ra
pres~nte en todo cuanto le afecte. . .' •

Tercero.-En aquellos tramos de las mismas afectadas por sltuaCIO
nes .topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el tra~t
curso del tiempo en cauces fluviales, etc., su anchura quedará detin l I

vamente fijada al practicarse el deslinde. . de
Cuarto.-Si en el referido término municipal hubiese, adema.s t s

las incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias no perderán eS a
su carácter de tales y podrán ser clasificadas posteriormente.
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Primero.-Aprobar la clasificación ~e,1as vías pecuaríll;s existentes
en el término municipal de Bierge (Huesca) en la que ~ 1Dtegran las
que seguidamente se relaci()nan: Vías Pecuarias necesanas.

, . .~ , . ~. . " .. -' ,

ORDEN de 30 de marzo de 1990, del Departamento de
Agricultura, Ganaderia y Montes, por la que se aprueba el
proyecto de clasificación de vías pecuarias existentes en el
término municipal de Bierge (Huesca); '.

Visto el expediente seguido para ladasifiClición de las vías pecua
rias existentes en el térinino municipal de Bierge (Húesca) en el que se
han cumplido todos lós requisitos legales' de tramitaCión, no habi~n

dose presentado reclaínaci~'malgunadur~~tesuexposiciónpública y
siendo favorables cuantos mformes se emItIeron. . . .

Vistos la Ley de Vías Pecuarias de' 27 de junio de 1974, el R.egliI
'mento' para su aplicación, aprobado por Real' De~r~to d~ fecha 3 de
noviembre de 1978, la Ley de ProcedimIento AdmmlstratIvo de 17 de
julio de 1958, el Re~l .Decreto 1410/1984, de 8 de f.ebrero, d~ traspaso
de funciones y serviCIOS del Estado a la Comumdad Autonoma de
Aragón, el Decreto 64/1984, de 30 de agosto, de l~ Diputación Gene·
ral de Aragón asignando al Departamento de Agncultura, Ganadería
y Montes las competencias transferidas en materia de Conservación
de la Naturaleza y demás disposiciones legales de general aplicación.

Este Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes, de con·
formidad con la proposición de clasificación' redactada por el Equipó
de Vías Pecuarias con el Informe del Jefe del Servicio Provincial de
Huesca con el de la Asesoria Juridica y con el del Jefe del SerViCio de
Con~ervación del Medio Natural y a propuel¡tll de la Dirección Gene·
ral de Ordenación Rural, ha resuelto:

37,50 m.l.
37,50 m.l.
3.000 m.l.

ORDEN de 30 de marzo de 1990, del Departamento de
Agricultura, Ganadería y Montes, por la que se aprueba el,
proyecto de clasificación de vías pecuarias existentes en el
término municipal de Alquézar (Huescd).

Anchura legal:
Anchura propuesta:
Longitud aproximada:

'.
N.O l.--cordel de Adahuesca a Albermela:

~; ... ~

Zaragoza, 30 de marzo de 1'990;-EI Consejero, José U~bieta Galé.

N.O 2.--cordel de Broto a Mequinenl!:a (Tramo 11);

Anchura legal: 37,50 m.l.
Anchura propuesta: 37,50 m.l.
Longitud aproximada: 3.000 m.!.

Segundo.-El recorrido, dirección, superficie y demás caracterís
ras de las antedichas Vias Pecuarias, figura en la proposición de cla
ficación de fecha ~o ele mavo de 1989 ateniéndose en cuanto a longi
¡des, anchura inicial, anchura necesaria y anchura sobrante, a las se
lladas en su propuesta de clasificación, cuyo contenido se tendrá
'esente en todo cuanto le afecte.

Visto el expediente seguido para la clasificación de las vías pecua
-ias existentes en el término municipal de Alquézar (Huesca) en el que
e han cumplido todos los requisitos legales de. tramitaci.ó~: no, hll;
liéndose presentado reclamación alguna duraI*< ~u ~fposlcIOn,pubh-
:a y siendo favorables cuantos infoíniesse emitierbti;,.~ ,

Vistos la Ley de Vias Pecuarias de 27 de junío de 1974, el Regla
nento para su aplicación, aprobado por Real Decreto de fecha 3 de
loviembre de 1978, la Ley de Procedimiento Administrativo.de 17 de
lllio de 1958 el Real Decreto 1410/1984, de 8 de febrero, de traspaso,
le funciones' y servicios del Estado a la ConlUnídM. Autónoma de
\.ragón~el.DeCreto 64/1984, de 30 de agosto, de 1~ Dipui:aciónGen~
al de Aragón asignando al Departamento de Ag~cultura, Ganad~~a

Montes las competencias transferidas en matena de Con~ervl.l~IOn

.e la Naturaleza y demás disposiciones legales de general aphcacIOn.
Este Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes, de cc;m

)rmidild con la proposición de clasificación redactada por el EqUIpo
e Vías Pecuarias con el Informe del Jefe del Servicio ,Provincial de
Iuescacon el de la Asesoría Juridica y con el del Jefe del Servicio de
:onseryáción del Medio Natural y a propuesta de la Dirección Gene
11 de 0rdenación Rural, ha resuelto:

rrJJ.ero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes
n el término municipal de Alquézar (Huesca) en la que se intt;gran
IS que seguidamente se relacionan: Vías Pecuarias necesarias.
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N.O 3.--cordel de Juncos:

Anchura legal: 37,"50 m.l.
Anchura propuesta: 37,50 m.l.
Longitud aproximada: 5.000 m.l.

Segundo.-El recorrido, dirección, superficie y demás caracterís
ticas de las antedichas Vías Pecuarias, figura en la proposición de cllI;
sificación de fecha 30 de mayo de 1989 a.teniéndose en cuanto a longI
tudes, anchura inicial, anchura necesaria y anchura sobrante, a las se:
ñaladas en su propuesta de clasificación, cuyo: contemdo se tendra
presente en todo cuanto le afecte. . .

Tercero.-En aquellos tramos de las mismas afe<:tadas por situacIO
nes topográficas, paso por zonas urbanas, alteracIOnes por. el tra1.1~

curso del tiempo en cauces f1uviales, etc., su anchura quedara defimlI-
vamen,te fijada al practicarse el deslinde. .. . .

Cuarto.-Si en el referido término mUnICipal hubIese. ademas 'de
las incluidas en la clasificación, otras vias pecuarias no perderán éstas
su carácter de tales y podrán ser clasificadas posteriormente.

Quinto.-Esta resolución aprobando la clasificación de las vi~s pe
cuarias del presente expediente, se publicará en el «Boletín Ofi~lal de
la Provincia», en el «Boletin Oficial de Aragón» y en el «Boletm <?fi
cial del Estado» para general conocimiento, agota la vía gubernatIva,
pudiendo los que se consideren afectados por ella, mterponer r~curso

de reposición, que se presentará ante este Departamento de Agncult~

ra, Ganaderia· y Montes en el plazo de .un mes a "contar .de~dela 1?-0~I

ficació.n o publicación de la misma, previo al Contencloso-~dmmls

trativo en la forma, requisitos y plazos señaladOS po!, ~l artIculo 126
de la Ley de. Procedimiento Administrativ() de: 17 de Juho de .1~58, en
armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diCIembre
de 19?6,.reguladora de la Jurisdicción· Co?-tencioso-Administrativa y
cualquier otra clase .de recurso o r:eclaroacion que prqceda.

111.73r7~2~ ..:'M~i~é~rc~o~le::::s~20~j~un::l:.:::·o~19:.:9:....:0=----- B_O_E_n.::.::~

Tercero;-En aquellos tramos de las mismas afe<:tadas porsitua •
nes topogr.aficas; paso por z0n.as urbanas,' alteraclOnes por eltr~O
curso del tiempo en ca~ces flUViales? etc., su anchura quedará defin!l~
vamente fijada al practlcarse el deshnde. . Ib

Cuarto.-Si en el referido término municipal hubiese, además
las incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias no perderán éstde
su carácter de tales y podrán ser clasificadas posteriormente. . as

Quinto.-Esta resolución aprobando la c1asificaciónde las vías
cuarias del presente expediente, se publicará en el «Boletín OficialPJ'
la Provincia», en el «Boletin Oficial de Aragón» y en el «Boletín Ofie
cial del Estado» para general conocimiento, agota la vía gubernativ 1

pudiendo los que se consideren afectados por ella, interponer recUr a,
de reposición, que se presentará ante este Departamento de AgricUItsO

ra, Ganaderia y Montes en el plazo de un mes a contar desde la not
fica~ión o publicación de. ~a misma, previ~ al Contencioso-Adrnini~:
tratIvo en la forma, requlSltos y plazos senalados por el art:culo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 e
armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembrn
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa e
cualquier otra clase de recurso o reclamación que proceda. }


